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LIQUIDACION DE COSTAS 
 

Popayán (C), agosto 30 de 2022. Procede esta secretaría dentro del presente proceso 
adelantado por LICED ANDREA QUINTERO CALAMBAS, contra LENIS PALECHOR RAMIREZ 
a liquidar las costas conforme a lo dispuesto en el numeral 5° de la providencia dictada el 
veintitrés (23) de agosto de 2022. 
 

En favor de la parte demandada y a cargo de la demandante: 

Agencias en derecho $500.000 

TOTAL $500.000 

 
 
 
SON:   QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.-  
 
___________________________________________________________________________________ 
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AUTO Nº 2519 
 

Popayán, Cauca treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 095 del 31 de agosto de 2022 

 

1º.-  La liquidación de costas que antecede, quedará APROBADA en su totalidad una vez 
quede ejecutoriado el presente proveído, conforme lo establecido en el art. 366 del Código 
General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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